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PAR TE  O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el REY D, Alfonso D. S.), S. M. la Reirá 
Doña María Cristi aa, y  SS. A A . RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y  la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sáá novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Seiaa Madre Doña Isabel, y  SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Pa2 y Doña María Eulalia»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia. , elevada por JuamPareas HerrBmjpidieJSido indulto de 
la pena de seis años y un dia de prisión'mayor' qué la Au
diencia de Yalladolid le impuso en causa por el delito de 
homicidio: .'

Considerando que el reo observó buena conducta ántes" 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
¿te 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio déla gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Paredes Herrero de la ter
cera parte dé la pena de seis años y un dia de prisión 
mayor que le fue impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso a diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministró de GrRcia y Justicia,

J&fkMiael Martines»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juana Fernandez pidiendo que se indulte 
á su esposo José Perez Barranco de la pena de cuatro 
años de prisión correccional que la Audiencia de Sevilla 
le impuso en causa por el delito de : disparo de arma de 
fuego, y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
le perdona la parte ofendida, y lleva cumplidas casi tres 
cuartas parte! de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley| provisional 
deLS de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado , de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á José Perez Barranco del resto de 
la pena de cuatro años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO."
JE1 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (1),
T ÍT U L O  IV

DE LAS PERSONAS Á QUIENES CORRESPONDE EL EJERCICIO 
DE LAS ACCIONES QUE NACEN DE LOS DELITOS Y PALTAS. ■

Art. 100. De todo delito ó falta nace acción penal para 1 
el castigo del culpable, y puede nacer también acción ci
vil para la restitución de ia cosa, la reparación del daño 
y la indemnizaciou de perjuicios causados por el hecho 
punible.

Art. 101. La acción penal es pública. .
Todos los ciudadanos españoles podrán ejercitarla con 

arreglo á las prescripciones de la ley.
Art. 10$. Sip embargo de fo dispuesto en el artículo 

anterior, no podrán ejercitar la acción pena): 
l.° Él que no goce de la plenitud de los derechos ci

viles.
8.* El que hubiera sido condenado dos veces por son

ancia firme como reo del delito de denuncia ó querella 
calumniosas.

3.° El Juez ó Magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores podrán, 

sin embargo, ejercitar la acción penal por delito ó falta 
cometidos contra sus personas ó bienes, ó contra las per
sonas ó bienes de sus cónyuges, ascendientes, descendien
tes, hermanos consanguíneos ó uterinos y afines.

„ Los comprendidos en dos números y 15.* podrán 
ejercitar también la acción penal por el delito ó falta co
metidos contra las personas ó bienes de los que estuviesen 
bajo su guarda legal.

; Art. 103. Tampoco podrán ejercitar acciones penales 
entre sí:

1.° Los cónyuges, á no ser por delito ó falta cometidos 
por el uno contra la persona del otro ó la de sus hijos, y 
por los delitos de adulterio, amancebamiento y bigamia.

Los ascendientes, descendientes y hermanos con
sanguíneos ó uterinos y afines, á no ser por delito ó falta 
cometidos por los unos contra las personas de los otros.

Art. 104 Las acciones penales que nacen de los deli
tos de estupro, calumnia é injuria tampoco podrán ser 
ejercitadas por otras personas ni en manera distinta que 
las prescritas en los respectivos artículos del Código penal.

Las faltas consistentes en el anuncio por medio de la 
imprenta de hechos falsos ó relativos á la vida privada 
con el que se perjudique ú ofenda á particulares, en ma
los tratamientos inferidos ,por los maridos á sus mujeres, 
en desobediencia ó malos tratos de estas para con aque
llos, en faltas de respeto y sumisión de los hijos respecto 
de sus padres, ó de los pupilos respecto de sus tutores, y 
en injurias leves, sólo podrán ser perseguidas por los 
ofendidos ó por sus legítimos representantes.

Art. 10b. Los funcionarios del Ministerio fiscal tendrán 
la obligación de ejercitar, con arreglo á las disposiciones 
de la ley todas las acciones penales que consideren pro
cedentes, haya ó no acusador particular en las causas, 
ménos aquellas que el Código penal reserva exclusiva
mente á la querella privada. También deberán ejercitarlas 
en las causas por los delitos contra la honestidad que con 
arreglo á las prescripciones del Código penal deben de
nunciarse préviamente por los interesados, ó cuando el 
Ministerio fiscal deba á su vez denunciarlos por recaer 
dichos delitos sobre personas desvalidas ó faltas de perso
nalidad. .

Art. 106. La acción penal por delito ó falta que de lu
gar al procedimiento de oficio no se extingue por la re
nuncia de la persona ofendida.

Pero se extinguen por esta causa las que nacen de deli
to ó falta que no puedan ser perseguidos sino á instancia 
de parte, y las civiles, cualquiera que sea el delito ó falta 
de que procedan.

Art. 107. La renuncia de la acción civil ó de la penal 
renunciable no perjudicará más que al renunciante; pu- 
diendo continuar el ejercicio de la penal en el estado en 
que se halle la causa, ó ejercitarla nuevamente los demás 
á quiénes también correspondiere.

Art. 108. La acción civil ha de entablarse juntamente 
con la penal por el Ministerio fiscal, haya ó no en el pro
ceso acusador particular; pero si el ofendido renunciare 
expresamente su derecho de restitución, reparación ó in
demnización, el Ministerio fiscal se limitará á pedir el cas
tigo de los culpables.
j ArtflQ9. En el acto de recibirse declaración al ofen- 

il) Téase la Gacsta de ayer.

dido que tuviese la capacidad legal necesaria, se le instrui
rá del derecho que le asiste para mostrarse parte en e l 
proceso y renunciar ó no á la restitución de la cosa, re
paración del daño é indemnización del perjuicio causado 
por el hecho punible.

Si no tuviese capacidad legal, se practicará igual dili
gencia con su representante.

Fuera de los casos previstos en los dos párrafos ante
riores, no se hará á los interesados en las acciones civiles 
ó penales notificación alguna que prolongue ó detenga el 
curso de la causa, lo cual no obsta para que el Juez pro
cure instruir de aquel derecho al ofendido ausente.

Art. 110. Los perjudicados por un delito ó falta que 
no hubieren renunciado su derecho podrán mostrarse par
te en la causa, si lo hicieren ántes del trámite de califica
ción del delito, y ejercitar las acciones civiles y penales 
que procedan, ó solamente unas ú otras, según les convi
niere, sin* que por ello se retroceda en el curso de las ac
tuaciones.

Aun cuando los perjudicados no se muestren parte 
en la causa, no por esto se entiende que renuncian ai de
recho de restitución, reparación ó indemnización que á 
su favor pueda acordarse en sentencia firme; siendo me
nester que la renuncia de este derecho se haga en su caso 
de una manera expresa y terminante.

Art. i  11. Las acciones que nacen de un delito ó falta 
podrán ejercitarse junta ó separadamente; pero mientras 
estuviese pendiente la acción penal, no se ejercitará la civil 
con separación hasta que aquella haya sido resuelta en 
sentencia firme, salvo siempre lo dispuesto en los artícu
los 4 o, 5.# y 6.° de este Código.

Art. 118. Ejercitada sólo la acción penal, se entenderá 
utilizada también la civil, á no ser que el dañado ó perju
dicado la renunciase ó la reservase expresamente para 
ejercitarla después de terminado el juicio criminal si á 
ello hubiere lugar.

Si se ejercitase sólo la civil que nace de un delito de 
los que no pueden perseguirse sino en virtud de querella 
particular, se considerará extinguida desde luego la ac
ción penal.

Art. 113. Podrán ejercitarse expresamente las dos ac
ciones por una misma persona ó por varias; pero siempre 
que sean dos ó más las personas por quienes se utilicen 
las acciones derivadas de un delito ó falta, lo verificarán 
en un solo proceso, y si fuere posible bajo una misma di
rección y representación á juicio del Tribunal.

Art. 114 Promovido juicio criminal en averiguación 
de un delito ó falta, no podrá seguirse pleito sobre el mis
mo hecho; suspendiéndole si le hubiese, en el estado en 
que se hallare, hasta que recaiga sentencia firme en la 
causa criminal.

No será necesario para el ejercicio de la acción penal 
que haya precedido el de la civil originada del mismo de
lito ó falta.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el cap. 8/ tít. l.° de este libro, res
pecto á las cuestiones prejudiciales.

Art. 415. La acción penal se extingue por la muerte 
del culpable; pero en este caso subsiste la civil contra sus 
herederos y causa-habientes, que sólo podrá ejercitarse 
ante la jurisdicción y por la via,de lo civil.

Art. 116. La extinción de la acción penal no lleva con
sigo la de la civil, á no ser que la extinción proceda de ha
berse declarado por sentencia firme que no existió el he
cho de que la civil hubiese podido nacer.

En los demás casos, la persona á quien corresponda la 
aecion civil podrá ejercitarla ante la jurisdicción y por la 
via de lo civil que ¿proceda contra quien estuviere obli
gado á la restitución de la cosa,, reparación del daño ó in
demnización del perjuicio sufrido.

Art. i  17. La extinción de la acción civil tampoco lleva 
consigo la de la penal que nazca del mismo delito ó falta.

La .sentencia firme absolutoria dictada en el pleito pro
movido para el ejercicio de la acción civil no será obs
táculo para el ejercicio de la acción penal correspondiente.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de lo que establece^el cap. 8.° del tít. i.* de este libro, y 
los artículos 106, 107,110, y párrafo segundo del 118.

TÍTULO V.

DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL BENEFICIO DE POBREZA 
EN LOS JUICIOS CRIMINALES.

Art. 118. Los procesados deberán ser representado/ 
por Procurador y defendidos por Letrado, que puedei 
nombrar desde que se les notifique el auto de procesa
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miento. Si no los nombraren por si m ism os ó no Infieren 
aptitud legal para verificarlo» se les designará ¿e oficio 
cuando lo solicitaren. Si el procesado no hubiese designa
do Procurador ó Letrado» se le requerirá para que lo veri
fique» ó se le nombrarán de oficio» si requerido' no los 
nombrase, cuando la causa llegue á estado en que necesi
te el consejo de aquellos ó haya de intentar algún recurso 
q ie  hiciere indispensable su intervención*

Art. 119. Los perjudicados por el hecho punible ó sus 
herederos que fueren parte en el juicio» si estuviesen ha
bilitados para defenderse como pobres» tendrán también 
derecho á que se les nombre de oficio Procurador y Abo
gado para su representación y defensa.,

Art. 120. Los Abogados á quienes corresponda la de
fensa de pobres no podrán excusarse de ella sin un moti
lo  personal y justo, que calificarán según su prudente 
arbitrio los Decanos de los Colegios donde los hubiese» y 
en su defecto el Juez ó Tribunal en que hubieren de ha
cerse las defensas.

Art. 121. Todos los que sean parte en una causa, si no 
estuviesen declarados pobres, tendrán obligación de satis
facer los derechos de los Procuradores que les represen
ten, los honorarios de los Abogados que les defiendan, los 
de los peritos que informen á su instancia y las indemni
zaciones de los testigos que presentaren, cuando los peri
tos y testigos al declarar hubiesen formulado su recla
mación y el Juez ó Tribunal la estimaren.

Ni durante la causa ni después de terminada tendrán 
obligación de satisfacer las demás costas procesales, á no 
ser que á ello fueren condenados.

El Procurador que nombrado por los que fueren par
ió en una causa haya aceptado su representación tendrá 
la  obligación de pagar los honorarios á los Letrados de 
que se valiesen los clientes para su defensa.

Los que hubiesen sido declarados pobres podrán valer
se de Abogado de su elección; pero en este caso estarán 
obligados á abonarle sus honorarios, como se dispone res
pecto de los que no estén declarados pobres.

(Se eontinmrá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que du

rante la ausencia del Brigadier D. Fructuoso de Miguel y 
Mauleon, Subsecretario de este Ministerio, se encargue in
terinamente V. E. del despacho de la Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1882,

CAMPOS*

Sr. Brigadier D. José de Castro y López, Oficial de la clase 
de primeros de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado dispo

ner que con arreglo á las prescripciones del reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, se provean las pla
zas de Contadores de fondos provinciales de Alava, Avila, 
Barcelona, Cáceres, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, 
Huelva, Huesca, Lérida, Lugo, Navarra, Soria, Teruel y 
Vizcaya; y siendo una de dichas prescripciones que los 
aspirantes han de sufrir el exámen que previene el ar
tículo 121 del citado reglamento, sírvase V. I. convocar al 
referido exámen en la forma determinada en el repetido 
reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Administración local.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES,  
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q.D. G.) ha tenido á bien acep

tar el donativo de cuatro violines y. de varias obras musi
cales que con destino á la Escuela Nacional de Música y 
Declamación ha hecho D. Fernando Alvarez de Toledo y 
Acuña; disponiendo asimismo se den las* más expresivas 
gracias á dicho señor por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1882. - /

ALBAREDA.

£Jr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Latin y Castellano, vacantes en el Insti
tuto de Puerto-Rico, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
sombrar Presidente á D. Vicente Barrantes, Académico

de la Española» y Vocales á los Catedráticos de la asigna
tura D. Vicente Polo» D. Manuel Bueno» D. Hipólito Esta
tué! y D* Leandro Marta Siloan» y á los Doctores en la 
Facultad de Filosofía y Letras D. Antonio GonzalezISarbin 
y D. Aquilino Fuentes.

De Real órdén lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos-años, Madrid 
16 de Setiembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Retórica y Poética, vacante en el Instituto 
de Puerto-Rico, S. M. e l1 Rey (Q. D. G.) só ha servido 
nombrar Presidente á D. Manuel Cañete, Académico de 
la Española, y Vocales á los Catedráticos de la misma 
asignatura D. Salvador Arpa, D. Luis Rodríguez Miguel 
y D. Vicente de la Torre, y á los Doctores en la Facultad 
de Filosofía y Letras D. Miguel Momita, D. José Canale
jas y Casas y D. Federico Lara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde n Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1882.

AL$ARIDA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Geografía é Historia, vacante en el Instituto 
de Puerto-Rico, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar Presidente á D. Francisco Javier de Sala, indivi
duo de la Academia de la Historia, y Vocales á los Cate
dráticos de igual asignatura D. Antonio Fernandez Gar
cía, D. José Muro, D. Joaquín López Correa y D. Manuel 
Romeo, y á los Doctores en la Facultad de Filosofía y Le
tras D. Manuel María del Valle y D. Alejo García Moreno.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V.I. muchos años. Madrid 16 
de Setiembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ílmo. Sr.: El Real decreto de 13 de Agosto de 1880 es
tablece cómo obligatorio en los Institutos el estudio de 
una lengua viva, cuya matrícula deberian ya formalizar 
en el próximo curso los alumnos que ingresaron en la se
gunda enseñanza en el de 1880-81; pero no existiendo cá
tedras de esta asignatura en la mayoría de dichos esta
blecimientos por no haberse consignado en los presupues
tos provinciales el crédito que exige este nuevo servicio; 
habiendo en otros variedad de estas enseñanzas, y siendo 
por tanto necesario dictar disposiciones para el más prove
choso planteamiento de esta reforma, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que en el inmediato curso de 
1882-83 sólo se admita matrícula para las cátedras de 
lenguas vivas en los Institutos donde actualmente haya 
Profesor propietario ó interino encargado de las mismas, 
aplazándose hasta el siguiente en los que no se hallen en 
estas condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
[demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
18 de Setiembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dire ccion  de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N u m e r o  100.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE.

Noruega.
V alizam iento  e n  l a  e n t r a d a  E. b e  Ch r ist ia n s u n d . 

(A. K , núm. 109/634 París 1882.) Los bajos Skibboen, 
Kirkeboe exterior y Dversoboen, situados en el canal E. de 
Christiansund, están indicados con valizas flotantes termi
nadas con escoba.

Cartas números 192,213,230 y 537 de la seecionl; y pláno 766 
de la II.

Alemania.
F a ro  flo ta n te  d el  rio  Ja d e  e x t e r io r . (A. í f . ,  núme

ro 109/635. París 1882.) El Gobierno aleman participa 
que el faro flotante del rio Jade exterior no está en su 
sitio.

Cartas números 192, 213, 230 y 526 de la sejfion I; y 45 
de la II. %

Países-Bajos.

B oya il u m in a d a  con  g a s  d e l  H oek  v a n  H o lla n u . 
(A. JET., núm. 111/642. París 1882.) El 8 de Agosto de 1882 
se ha fondeado en el Westgat como ensayo una boya ilu
minada con gas, que da una luz blanca. (Véase aviso i  
navegantes, núm. 69, de 1882).

Esta boya, pintada de negro, con las palabras Watter- 
werg A. Rotterdam en letras blancas, sirve de boya negra 
exterior del Westgat y está por 6/5 metros de agua, A 
unos 40 metros ál SSO. de la boya exterior negra A.

Situación: 51® 59' 6" N. y 10* 16' 33" longitud E.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la IL 

MAR BÁLTICO.
Busia.

V a liza  e n  e l  islo te  K orsce (K o rsóren). (A. H.» núme
ro 109/630. París 1882.) En la isla Korsoe, en las inmedia
ciones del tinglado que sirve para abrigo de los botes, se 
ha construido una valiza'de forma de pirámide triangular* 
cuyas caras S. y NO. están cubiertas de enjaretados pin
tados de blanco: esta valiza se eleva 23 metros sobre el ni
vel del mar y 18 metros sobre el terreno.

Situación:, latitud N. 63* 11' 89"; longitud E. 27* 
22' 58". '  _

Golfo de Sothnia (Busia).
T r a b a jo s  e n  e l  c a n a l  d e  R ó n n sk ar sk r o k , c er c a  djk 

N ic o la ista d . (A. H., núm. 109/631. París 1882.) Han em
pezado trabajos de mina que tienen por objeto volar la& 
rocas que están en el canal Rónnskarskrok. No debe pa
sarse por este canal miéntras duren los trabajos.

Cartas números 229 y 648 da la sección L 
Alemania.

V alizam iento  d e  u n  c a b l e  te l e g r á fic o  e n  l a  b a h ía  
d e  K ie l . (A. H., núm. 109/632. París 1882.) Entre Frede- 
richsort y el fuerte Kórügen, en la bahía de Kiel, se ha 
tendido un cable telegráfico.

Dos valizas, formadas de una percha blanca termina
das en una cesta pintada de rojo con la letra T de blanca\ 
se han establecido respectivamente en la playa de Frede- 
richsort y en la parte N.del puente del fuerte Korügen, quo 
dan la dirección del cable telegráfico, en la cual no se 
debe fondear.

Cartas números 192, 213, 229 y 048 de la sección I; y 701 
de la II.

Dinamarca.
5 S itua c ió n  d b  u n  b u q u e  n á u f r a g o  e n  l a  e n t r a d a  S .  

d e  D r o g d en  (S ü n d ). (A. R , núm. 109/633. París 1882.) 
Delante de la entrada S. de Drogden en 10 metros de 
agua, existen los restos de un buque perdido, cuyos palos 
están; en partes visibles queda bajo las marcaciones si
guientes: el faro flotante Drogden al N. 50* E.; la iglesia 
Hollánderby al N. 23* E.; marcaciones verdaderas. Varia
ción en 1882: 12® 30' NO.

Cartas números 192, 213, 229 y 648 de la sección I; y 592 y 
701 de la II.

B u q u e  n á u f r a g o  e n  Lceso R e n n e  ( K a t t e g a t ) .  (A. H^ 
número 110/637. París 1882.) A unas 2  millas al SE. % E. 
del faro flotante Lmso Renné, existen los restos de un bu
que náufrago, cuyos palos emergen del agua: se hará des
aparecer este peligro lo más pronto posible.

Cartas números 192/213,229 y 648 de la sección I.
Madrid 7 de Setiembre de 1882.==J u a n  R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección genera l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana satisfaga la Tesorería de la misma, en las horas desig
nadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y demás 
obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 25.
Renta perpétua interior y exterior, semestres de 30 de Junio 

último y anteriores, las facturas presentadas.
Dia 26.

Idem id. ó intereses de inscripciones nominativas, semestres 
de 30 de Junio último y anteriores, las facturas corrientes.

Dia 27.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpétua 

al 4 por 100interior.
Carpetas de conversión del 3 por 100, números 2.701 al 8.940*
Idem id. de ferro-carriles, números 2.281 ©1 2.400.

Dia 28.
Facturas de ferro-carriles, semestres de 30 de Junio último 

y anteriores, las presentadas.
,  ̂ Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre de 31 de 
Diciembre de 1881 y anteriores, facturas presentadas. /

Reembolso de títulos del 2 por 100/ amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas. ,

Dia 29.
Facturas de los nueve últimos décimos de títulos del em-f 

préstito, para su pago en metálico ó en Deuda del 4 por 100, las 
teñaladas con.los números.12.701 al 12.750.

Facturas de resguardos de recibos del citado empréstito, 
para id. id,, las incluidas en los registros 92, 93 y 94,
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Facturas de cupones de cinco vencimientos, las números 
**>.594,15.601,15.608,15.608 al 15.617 y 15.626.

Madrid 23 de Setiembre de 1882.«=E1 Director general, José 
Creagh.

D irección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 22 premios mayores de los 1.254 que correspon
den A cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este dia.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Húmeros. — '"ll

Pesetas Primera série. Segunda série.

7.604 80.000 Zaragoza. Barcelona.
10.333 40.000 Valencia. Jaén.
23.059 20.000 Pamplona. Madrid.
6.077 10.000 Madrid. Idem.

20.247 2.500 Idem. Idem.
24.196 2.500 Badajoz. Barcelona.
12.471 2.500 Córdoba. Salamanca.
*1.869 2.500 Málaga. Sevilla.
25.647 2.500 Madrid. Madrid.
1.820 2.500 Castro-Urdiales. Idem.

721 2.500 Borjas. Idem.
42.335 2.500 Barcelona. . Coruña.
44.450 2.500 Madrid. Santander.
16.508 2.500 Arenys de Mar, Córdoba.
24.760 2.500 Madrid. Madrid.
46.362 2.500 Palma de Mallorca. Puenteareag.
5.34Ó 2.600 San Sebastian. Alicante.

41.123 2.500 Santander. Madrid.
4.053 2.500 Puenteareas. Reus. *
5.739 2.500 Huelva. Madrid.

43.254 2.500 Almería. Gracia,
41.955 2.500 Málaga. Zaragoza.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde !.# de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
madas las siguientes:

r u é r f a n a .

Premio de 625 pesetas.
Doña Luisa García y Baltasar, hija de D. Juan, Teniente Co

ronel del regimiento de la Princesa, núm. 4, muerto en el cam
po del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas,
María Perales y Redondo, del Hospicio.

V Idem segundo de id. id.
Antonia Fernandex y Fernández, de id.

Idem tercero de id. iik 
Julia García-Paredes y Rajo, de id.

Idem cuarto de ¿dé 
IJolores Pabon y Martin, de id.

Idem quinto de id. id.
Ignacia García y Herguido, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 6 de Octubre de 1882.

Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de. 
25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 661, importantes 2.190.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . . . . . . . . . . .  de  ..........    500.000
1.........  d e   .....................................   250.000
1....................  d e ......................    125.000
1.......................de .........................    80.000
1  ................ . . . . d e    v 40.000

50 . . . . . . . . . . . . . .  de 5.000........... . .............. 250.000
600................. . de 1.500.....................   900.000

2 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio mayor............... .................... 20.000

2 id, de 8.000 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo    16.000

2 id. de 4.500 id. para el premio tercero  9.000

661 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 12.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 
será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
lia propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar ün premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
©n el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
fes operaciones délos sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; x cuyas listas son los únicos documentos feha- 
4dentes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
4e éstos y entrega de los mismos.

Ü adná 23 de Setiembre de 1882.—E1 Directo* general, P. A.» 
Sandalio Granja.

Dirección general de Contribuciones.
Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad

ministración einl, otorgadas por Reales decretos de 6, 9 y 25 
de Mayo último, que se declaran caducadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de 
Julio de 1877 por no haber satisfecho los agraciados los dere
chos correspondientes dentro del término establecido.

DE JEFE SUPERIOR DB ADMINISTRACION CIVIL.

D. Pedro María Jiménez y Bernaldo de Quirós.
D. José Roldan.
D. Máximo Raigado.

DE JEFE DE ADMINISTRACION OTfWL.

D. Felipe Rodríguez Arellano.
D. Federico González Acebedo.
Madrid 19 de Setiembre de 1882.==E1 Director general, J. 

M. Tomé.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad
ministración civil que se confirman con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, 
por haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVIL.

limo. Sr. D. Jacobo Gil.
limo. Sr. D. I uan Bautista Crespo.

DE JEFE DE ADMINISTRACION CIVIL.

Sr. D. Juan Blas Sitges. ,
Madrid 19 de Setiembre de 1882.«E1 Director general, J. 

M. Tomó.

Superintendencia de la Gasa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 30 de 

Agosto último, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 8 de Octubre próximo, á la una de la tarde, segunda 
subasta pública para contratar 500.000 kilogramos de hulla 
que se consideran necesarios en esta Casa durante el actual año 
económico, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 7 céntimos 
de peseta por kilógramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo ai modelo que se inserta á continuación.

Madrid 23 de Setiembre de 1882.=*Gregorio Jiménez.
Modelo de proposision.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
eontratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 4882-83, se com
promete á cumplirlas y entregarlo al precio de. . . . .  (expresado 
por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Eq cumplimiento de lo dispuesto eú Beál órden de 80 do 
Agosto último, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 8 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, segun
da subasta pública para contratar 500.000 kilógramos de car
bón de cok que se consideran necesarios en esta Casa durante 
el actual año económico, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es ti de 7 céntimos de 
peseta por kilógramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exteda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1,000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 23 de Setiembre de 1882.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1882-83, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilógramo.

(Domicilió, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.
En cumplimiento á lo dispuesto por Real órden fecha de 

ayer, se convoca á examen para la provisión de las plazas de 
Contadores de fondos provinciales de Alava, Avila, Barcelona, 
Cáceres, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Huelva, Huesca, 
Lérida, Lugo, Navarra, Soria, Teruel y Vizcaya.

Los exámenes se verificarán ante el Tribunal correspon
diente, prévio anuncio del dia en que den principio, en la forma 
que determina el art. 122 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, y con arreglo al programa aprobado por Real 
órden de 30 del mismo mes y año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 4 
esta Dirección general en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , que 
previenen los artículos 118 y 119 de dicho reglamento.

Para mayor publicidad, los Gobernadores dispondrán sin 
más aviso la reproducción de este anuncio en los Boletines ofi
ciales.

Madrid 21 de Setiembre de 1882.=E1 Director general, Isi
dro Aguado y Mora.

Artículos que se citan en la anterior disposición.
Art. 148. Para optar al desempeño del destino de Oficial 

mayor del Consejo, Contador da fondos provinciales, se re
quiere ser español, mayor de 2& años, tener buena conducta 
mora.Yy reunir las circunstancia^ siguientes:

1 /  Haber estudiado y practicado la Teneduría de libros por 
parbida doble en una casa r¿e comercio, Sociedad industrial ó 
mercantil, ó en alguna dependencia del Estado.

2.a Conocer la legislación vigente en materia de presupues- 
t,os y contabilidad provincial.

3.a Saber aplicar 4 la práctica las disposiciones de estfl 
misma legislación en todos sus detalles,

j

# Art. 119. Serán preferidos para el desempeño de estos des
tinos los que á las circunstancias expresadas en el artículo an
terior reúnan la de haber servido seis años al Estado con 
nombramiento Real en cualquiera de las carreras civiles, ó ha
yan sido Interventores ó Depositarios de fondos provinciales ó 
tengan título de Licenciado en Administración ó de Profesor 
mercantil.

Art. 122. El exámen de que trata el artículo anterior sfe di
vidirá en tres ejercicios con arreglo al programa que se publi
cará con la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y demás pe
riódicos oficiales con la anticipación conveniente, señalando 
los dias en que haya de tener lugar. También se publicará en 
los mismos periódicos, luego qu8 el exámen se verifique, la lis
ta de los aspirantes aprobados con la calificación que hayan 
merecido.

RBAL ÓRDEN DE 30 DE SETIEMBRE DE 1865.
Programa de las materias de que deberán ser examinados los que 

aspiren A la calificación de aptitud para el desempeño de los 
destinos de Oficiales mayores de los Consejos, Contadores pro
vinciales.

Exámen prévio. Preguntas que se les harán por escrito, á las 
cuales habrán de contestar en el plazo de dos horas. Esta con
testación recaerá sobre las mismas preguntas por todos los 
opositores, que ejercitarán al mismo tiempo, sin permitírseles 
uso de libros ni apuntes, ni comunicación entre sí. Los que no 
fueren aprobados en este ejercicio no serán admitidos en los 
siguientes.

Exámen teórico. Los que resulten aprobados en el ejercicio 
anterior serán llamados por suerte á responder á las preguntas 
que de viva voz les dirija el Tribunal. Este exámen durará 45 
minutos y versará sobre las siguientes materias:

Atribuciones de los Ministros en lo relativo á la Adminis
tración provincial.

Atribuciones de los Gobernadores de provincia en sus rela
ciones con las Diputaciones y Consejos provinciales.

Atribuciones de las Diputaciones y Consejos provinciales, 
principalmente en órden á la contabilidad.

Contabilidad general del Estado. Intervención de las Cortes.
Organización y atribuciones del Tribunal de Cuentas del 

Reino.
Formación y ejecución de los presupuestos provinciales y 

rendición de cuentas.
Teneduría de libros y cálculo mercantil.
Exámen práctico. Este exámen consistirá en la resolución 

de cuestiones prácticas, referentes á las materias que deben ser 
objeto del exámen teórico por el tiempo que determine el Tri
bunal.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca A pública subasta la conducdors 

diaria del correo de ida y vuelta entre Málaga y Fuengirola, 
sirviendo á Benamadena y Mijos.
4.a El contratista se obliga á conducir 4 caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Málaga á Fuengb- 
rola toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.
* 2.* La dfetáhéia de 44 kilómetrós que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas con el tiempo qtí» 
se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de ¡a li
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos ouyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicips que m ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Málaga. Si el servicio se
Íuestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para conducir 
a correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via

jeros y equipajes, si los llevare.
5.a Es condición indispensable que los conductores de fe- 

correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipe máximo para la licitación será el de 2.500 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia~ 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-^ 
cion superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por^ 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono—4 
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con toda opor—¿ 
¿unidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro—* 
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u - ' 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten-t 
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tresf* 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que* 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este casa 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su— 
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres’ meses d o . 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarár i 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia a n  
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesar io  
variar en parte la ruta de la línea que se ^subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que ésta alteración o(a íona, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara d€ la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó rrienor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aurjiento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térr ¿fino de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de eF/o, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nu evamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contrat sta 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho a indem- 
vfizaeión alguna. *

12. Las exenciones del impuesto de los pontazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo, so ajustarán á fe
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determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
$3 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé-

frafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 

siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

16. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá e x h i
b ir  en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
p o r  Real órden de 80 de Setiembre de 1876.

16. Contratado el servicio, n© se podrá subarrendar, ceder 
yi traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 6.’  del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum-

fdiese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
a escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato,* ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Málaga, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Fuengirola, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 6 de Oc
tubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 850 pesetas en metálico, 
é  bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 84 de Enero de 1860. Dicha fianza so ( 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá ¿l 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

SO. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicip, así corito su domicilio y  firma. A  este pliego 
«e unirá la Carta dé pagó Original qué ácrpdito haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
•n que conste su aptitud legad, buena conducta y que cuenta con 
recursos para descm/peñar el servicio que solicita.

Los licit&dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presiaente de la subasta^ durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T.„ natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Málaga á Fuengirola y viceversa por el precio 
4 e .,.. . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»

83. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitaoion 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

86. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂ el acta 
é e  remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Setiembre d® 4888.=E1 Director general, Cán
dido Martínez.

C ondiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Villarejo de Sal
vanés y Chinchón (Madrid),

El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Villarejo de Salvanés á Chinchón 

t M a  la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sJn excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada' pue
b lo  del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros des- 
t i n ^  f  observando para su recepción y entrega las prescrip
c ió n ^  vigentes.

8, * La distancia de 14 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, con el 
tiemblo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las 
h oras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
trem os de la línea en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, e* eual podrá modificarse por la misma según conven
ga al meqor servicio.

3.* Potf los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagi\rá el contratista en papel de multas la de 6 pesetas 
por cada cuArto de hora, y  á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el c*ontrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

p&ra el í'peu desempeño de esta conduccion deberá tener

el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador del Correo Central.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deteriore.

7 /  El tipo máximo para la licitación será el de 760 pese
tas anuales. . .

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción del Correo Central.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
Hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio d® 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 46 dias siguientes al en' que se le dé aviso de ello, 
si se aviene a continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

48. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 83 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y u n a  simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otirá se entregará en lá Administración principal del ramo 
per la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil. J 1

46. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuy® justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 8Q de Setiembre de 4876. ■ .

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4868 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado* en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bür- 
Utin oficial de la provincia, y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Director gene
ral de Correos y Telégrafos ó funcionario que delegue y Alcal
des de Villarejo de Salvanés y Chinchón, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 6 de Octubre 
próximo, á la una de la tarde, en el local de la Dirección ge
neral del ramo y en los que respectivamente señalen dichos
Alcaldes. •

49, Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenid® 
en Real órden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur* 
sos para desempeñar d  servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
*dia hora anterior á la fijada para dar principia al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar- .

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T.f natural de . . vecino d e . . . . ,  me obligo A  
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desdé

Villarejo á Chinchón y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.

¡j 84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

86. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 48 de Setiembre de i888.=El Director general, Cán
dido Martínez,

Habiéndose dispuesto por Real órden de esta fecha la eje
cución por subasta pública de varias obras de albañilería, pin
tura, empapelado y fontanería en las oficinas del Ccrreo Cen
tral, el acto tendrá lugar el dia 84 de Octubre, á las tres de la 
tarde, y desde las dos y media se admitirán proposiciones en 
pliego cerrado*

La subasta se verificará en la referida Dirección, calle de 
Carretas, núm. 40, principal, hallándose el pliego de condicio
nes de manifiesto en el Negociado del Material de la Sección 
de Correos todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce á cinco de la tarde.

Las obras están presupuestadas en 4.040 pesetas.
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en la subasta.
Madrid 84 de Setiembre de 4888.-=El Director general, Cán

dido Martínez.

Necesitando esta Dirección adquirir algún moviliario para 
el uso de los distintos Negociados de la misma, así como tam
bién efectuar ciertas reformas cuyas obras en conjunto ascien
den á 817 pesetas con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto todos los dias no feriados, de doce á cinco de la, 
tarde, en el Negociado del Material de la Sección de Correos, 
se sacan á pública subasta dichas obras, la cual tendrá lugar 
en el edificio que ocupa la Dirección, calle de Carretas, núme
ro 40, principal, á las dos de la tarde del dia 84 de Octubre, ad
mitiéndose proposiciones desde la una y treinta minutos, en ' 
conformidad con lo prescrito en el referido pliego de condi— 
cioncs*

Madrid 81 de Setiembre de 1888.—-El Director general, Cán» 
dido Martínez»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Obras públicas.
Esta Dirección hace saber por medio del presente á los as

pirantes á ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras 
públicas que las instancias presentadas en la misma sin los 
documentos prevenidos en la Real órden de 40 de Abril de 4880 
quedarán sin curso si ántes del dia 30 del corriente mes no 
presentan los interesados, para unirlos á ellas, dichos docu-

^ M adrid  83 de Setiembre de 4888.«=E1 Director general inte
rino. Antonio Borregon.

Comisión esp ecia l p ara  e l fo m e n tó  d e  la  A g r icu ltu ra .
Habiendo terminado el dia 46 del corriente el plazo para la 

presentación de Cartillas agrarias que optan á los premios es
tablecidos en la Real órden de 49 de Diciembre último, la Se
cretaría de esta Comisión especial tiene el honor de poner en* 
conocimiento de los interesados que en la misma se han reei-? 
bido las obras expresadas en la relación siguiente.

Madrid 84 de Setiembre de 4888.—E1 Secretario general^ 
José de Robles.
Relación de las obras de agricultura presentadas dentro del platfr 

marcado por la Real órden de 47 de Mar%o de 4888 para tomar 
parte en el concurso abierto por la Real órden de 49 de 
ciembre de 4884.
Número i  de órden.—Autor D. Francisco López Sancho* 

Nueva Cartilla agraria. ■ .
Núm. 8 de id.—Autor D. Celestino Hernández Lmacero* 

Programa de agricultura. . __ .
Núm. 3 de id —Autor D. Domingo de Miguel, Memoria so

bre la importancia y necesidad de la agricultura y del arbola
do. Su enseñanza elemental. Presentada por la viuda del autor.* 

Núm. 4 de id.—Autor D. Domingo de Miguel, Introducción 
á la agricultura. Presentada por la viuda del autor.

Núm. 5 de id.—Autor D. Domingo de Miguel, Programa de 
exámen de agricultura. Presentada por la viuda del autor.

Núm. 6 de id.—Autor D. Luis Rodríguez del Rey, Cartilla 
agraria ó principios generales de,agricultura.

Núm. 7 de id.—Autor Sr. Nenny, Primeros elementos de 
agricultura. Presentada por D. Francisco Navarro.

Núm. 8 de id.—Autor D. R. A. R., Nueva Cartilla agraria»
Presentada por D. Manuel Rodríguez Ayuso.  ̂ .

Núm. 9 de id.^-Autor D. Modesto Gómez, Cartilla de agri
cultura. ~

Núm. 40 de id.—Autor D. Tomás Museros, Cartilla de agn-

CUlNúm. 11 de id.— Autor D. Diego Martínez de Carnero, Car
tilla agraria. Presentada por D. Manuel Galo. _

Núm. 18 de id.—Autor D. Balbuao Cortes y Morales, Carti-

^ n f^ ll fd e  id.—Autores D. Tomás Alvarez Diaz y D. Vi
cente Perez Sierra, Cartilla de agricultura. „

Núm. 14 de id . -  Autor D. G. José Germán y Estéban, Car-

^ N ú m ^ B d e  id.—Autor D. Cesáreo Cana y Guijarro, Carti-

1U Núm.rÍ6UdeUidi—Autor D. Anioeto Peréz y Duran, C a rtilla

de ÑSúmU17 de id.—Autor D. Julián L o p e z  Catalan, Programa
de agricultura. Presentada por los Sre*. D. Juan y  D. An

Ba Núm.’ 18 de id.—Autor D. Fructuoso Plans y  Pujol, p ^ 1!^  
de agricultura. Presentada per los Sres. D. Juan, y  D. A 
BaStinoá.
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Núm. 19 de ñ JL.~~ Aut -ores D. Francisco San« y Salva! y Don 
Ramón Monsarr :® y Baciía, Cartilla agrícola.

Núm. £0 de |eL—Autor D. Alejandro Olivan, Cartilla agra
ria. Presentad? k ¡por D. Gregorio Hernando.

Núm. 21 id.—Atitor D. Alejandro Olivan, Manual de
agricultura. J ¿i^esentadta por D. Gregorio Hernando. 1

Núm. 22 id.—Autor D. Cárlos Veves, Programas de pri
mera enseñr Agricultura, Industria y Comercio. Presenta
da por D. G ^agorio Hernando.

Núm. 2 id.—Autor D. Juan Francisco Sanehea Morate,
Nociones ( Sementales de agricultura. Presentada por D. Gre
gorio Her Bando.

Núm. de id.—Autor D. Julián Gómez de Soto, Cartilla 
agraria, Presentada por D. Atanasio Perlada.

Núnr de id.—Autor D. Francisco Juan Piedra y Gonzá
lez, Car ;tüMa. dialogística de agricultura teórica, práctica y eco
nómica .

Nú ¿naí£6,de id.—Autor D. Luis Moreno, Cartilla razonada 
de 8g) .iaúitura española.

N’ im. %1 de id.—Autor D. Román Torres, Cartilla de agri-
CUltV yQ,

} ( í ia J 8  de id.—Autor D. Cándido Hernández, Cartilla de 
agri cultura.

Núm. 29<de id.—Novísimo Manual agrario. Lema: «La agri
en) ítura es la arteria de la riqueza española, etc.*

Núm.. 30de id.—Autor D. Rosendo Pastor, Cartilla agraria.
Múm.' §1 de id.—Autor D. Vicente Vera y López, Cartilla 

a grícola.
Núm. 82 de id.—Autor D. Ramón Caamaño y Paz, Opúsculo 

' $s« agricultura.
Núm.'33 de id.—Autor D. Justo Pico de Coaña, Manual de 

Secuelas rurales.
Núm. 84 de id.—Autor D. Justo Pico de Coaña* Cartilla de 

Agricultura.
Núm;85 de id.—Autor D. Emilio Gascón, Cartilla de agri- 

/gultura.
Núm;36 de id.—Autor D. Manuel de Villegas, Lecciones de 

^agricultura práctica.
Núm. 37 de id.—Autores D. Eduardo Abela, D. Zoilo Espejo, 

gDé.Antonio Botija y D. Fernando Ortiz y Cañavate, Cartilla 
^¡agrícola.

Núm. 38 de id.—Autor D. Tomás de la Vallina, Cartilla de 
~ agricultura y breves nociones de industria y comercio.

Núm. 39 de id.—Autor D. Ezequiel Solana, Nociones de 
agricultura.

Núm. 40 de id.—Autor D. Francisco Hernández, Cartilla 
agraria <ó agricultura práctica.

Núm. 41 de id.—Autor D. Juan Bautista Moreno, Juegos 
agrícolas. Presentada por D. Eugenio Sobrino.

Núm. 42 de id.—Autor D. Zoilo Espejo, Cartilla de agri
cultura.

Núm. 43 de id.—Autor D. Francisco Lamosa y Estevez, 
Oartilla agrícola.

Núm. 44 de id.—Autor D. Juan Bautista Ortiz y Juste, Car
i l la  agrícola.

Núm. 45 de id.—Autor D. Antonio Gutin, Cartilla agraria 
para Galicia.

Núm. 46 de id.—Autor D. Antonio Gutin, Cartilla agrícola,
Madrid 21 de Setiembre de 1882.«=IÍ1 Secretario general, 

José, de Robles.

ADMINISTRACION PROVINCIA!.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado de Montes.

Hallándose comprendido en el plan forestal aprobado para 
el año de 1888 á 1883 el aprovechamiento de pastos del monte 
titulado Dehesa Boyal del pueblo de Colmenar Viejo, se proce
derá á lá enajenación de dicho aprovechamiento en subasta 
pública, que será doble y simultánea, ante mi Autoridad ó fun
cionario en quien delegue, en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, y ante el Alcalde de Colmenar Viejo en 
sus Casas Consistoriales, el dia 24 de Octubre próximo, á las 
tres de la tarde; debiendo hacerse las proposiciones en pliegos 
serrados, en todo iguales al modelo inserto á continuación, y 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de 4.3.000 pesetas 
en que han sido tasados los referidos pastos por el distrito fo
restal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación de la cédula personal y consignar préviamente en la 
Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de fondos muni
cipales del mencionado pueblo el 5 por 4.00 del importe del 
aprovechamiento, incluyéndose dentro del pliego cerrado que 
contenga la proposición el documento que acredite haber cons
tituido él indicado depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera media hora de 
la subasta, trascurrida la cual serán abiertos los presentados 
con las formalidades legales; y si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará entre sus autores y por espacio de un 
euarto de hora una nueva licitación, en la que podrán aquellos 
aumentar la cantidad ofrecida, en pujas abiertas, que no podrán 
bajar de £5 pesetas cada una; si ninguno quisiera mejorar el 
precio, se decidirá por la suerte el autor de la proposición á 
cuyo favor se haya de adjudicar el remate.

Ei pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formali
zar el contrato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil y en la Secretaría del Ayunta
miento de Colmenar Viejo hasta el dia de la subasta.

L o s  g a s to s  d e  in s e rc ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d b  
Ma d r id  s e r á n  d e  c u e n ta  d e l r e m a ta n te .

Madrid 4.8 de Setiembre de 1882.=E1 Gobernador, J. el Conde 
Áe Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive   enterado del pliego de condiciones

y demás disposiciones legales, con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta el aprovechamiento de pastos del monte ti
tulado Dehesa Boyal, en el término municipal de Colmenar 
Viejo, se compromete á abonar por dicho aprovechamiento la 
cantidad de. . . . .  (en letra y no en guarismos), que satisfará en 
los plazos marcados, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes inditado y á cuanto previene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del propon ente.)

Diputación provincial dé Guadalajara.
Comisión permanente.

Acordado por esta corporación adquirir varios arados de 
sistemas modernos con destino á labradores pobres de la pro
vincia, la Comisión permanente, asociada de los Sres. Diputadas 
b identes en esta capital, ha dispuesto contratar en liciíacion

públiea dicho servicio, designando el número de 27, Gubdivi
diéndolos en la forma siguiente:

Tres del sistema H&rdeued, bajo el tipo de 60 pesetas 
cada uno.

Nueve id. Lavid, bajo el tipo de 35 pesetas cada uno.
Cinco id. Vitis, bajo el tipo de 40 pesetas cada uno*
Diez id. Simplex, bajo el tipo de 42 pesetas cada uno.
Atendida la urgencia de este servicio, la subasta tendrá 

lugar ¿ los 15 dias, contados desde el de la inserción del presen
te anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id , en el salón de actos pú
blicos ante la referida Comisión permanente, dando principio 
el acto á las once de su mañana; advirtiendo que las bases y 
condiciones que han de regir en la subasta se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la referida corporación provincial 
á fin de que los interesados puedan enterarse conveniente
mente.

Guadalajara 49 de Setiembre de 1882.«=El Vicepresidente, 
Hermenegildo Perez.*=»Por aeuerdo de la Diputación provincial, 
el Secretario, Miguel Ruis y Jimeno.

Diputación provincial de Huelva.
Esta corporación ha acordado sacar á públiea subasta los 

acopios de conservación para el trozo 4.* de la carretera pro
vincial de La Palma á Almonte, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 5.497 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar á la una de la tarde del dia 8 de 
Noviembre próximo en els&lon de sesiones de la Excma. Dipu
tación y ante la Comisión permanente de la misma, quien re
cibirá las proposiciones que se presenten durante la primera 
media hora del acto, ó sea desde la una hasta la una y media, 
en que se dará principio al sorteo, apertura y lectura de los 
pliegos, cuidando los iicitadores de consignar sus nombres en 
los sobres.

Dichas proposiciones se harán en pliegos eerr&dos con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando á 
los mismos la cédula personal y la oportuna carta de pago que 
acredite haberse consignado en la Caja de la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 400 del presupuesto de la obra.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852; fijándose la primera puja poi 
lo ménos en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de loí 
licitadores con tal que no bajen de 5 pesetas.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base en la subasta quedan desde 
este dia de manifiesto en la Secretaría de esta corporación parí 
conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación; 
advirtióndose que el rematante queda obligado á satisfacer e] 
importe de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y á justificar el pago en el acto de entregar la copia de la 
escritura que debe formalizar para cumplimiento del contrato,

Huelva 21 de Setiembre de 1882.*=E1 Vicepresidente, J. Ji- 
meno.*=»El Secretario, José A. Cepeda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto, si

compromete llevar á cabo los acopios de conservación para e 
trozo 4.* de la carretera provincial de La Palma á Almonte poi
la cantidad de (en letra) pesetas, y con sujeción al presu
puesto y condiciones facultativas y económicas fijadas com< 
base del indicado acopio,

(Fecha y firma.)

Gabinete central de Telégrafos.
Rdaoion de loe telegramas qm no han podido ser entregada 

á los destinatarios.
pía 23.

Estación de origen. dg) dS ar« rio, Domicilio,

Barcelona  J uan Olavij o   Fonda Madrid (au*
sente).

Idem.  .............  Antonio Fortuny .. Litógrafo (sin señas)
Idem................... Navarro .......... Huertas, 2.
Coruña  .......... J. Bernardi    Carrera San Jerónim<

(sin número).
H u e lv a .... . . . . . .  Baldomero  F a -

bregat................. Calle Herradores, 9.
Salamanca  Felipe Monzoy  Escorial, 45.
Valladolid.. . . . . .  Pilar Camar asa.. . .  Si$ señas.

Madrid 23 de Setiembre de 1882.~~P. el Jefe del Gabinete Cen 
tra l, Iturriaga.

Administración del C orreo Gantral,
DIA 22.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 449 Arnay (Francisco).—Santander.

450 Aceballos (tibalda).—'Vigo.
451 Altuna (Clara).—Zaragoza.
452 Cardona (Ramón).—Barcelona. *,
453 García (Francisco).—Lugo.
454 Gutiérrez (Francisco).—Vallecas.
455 López (Cruz).—Búrgos.
456 López (Ana).—Vizcaya.
457 Martinez (Avelina).—Badajoz.
458 Martin (Mauricio).—Castellón.
459 Menendez (María).—Yecla.
460 Martin (Maximiana).—Béjar.
464 Moran (Domingo).—Avila.
462 Márcos (José).—Aragón.
463 Perez (Gregorio).—Consuegra.
464 Palacios (Soledad).—Valencia.
465 Perez (Eugenia).-?Vallecas.
466 Rosina (Emilia).—Carril.
467 Ramírez (Cárlos).—Zafra.
468 Sánchez (Francisco).—Puertollanc.
469 Urreta (Josefa).—Zumaya.
470 Vallejo (Jenaro).—Palencia.
474 Vila (Félix).—Lugo.
472 V. Orilla (Ramón).—Cádiz.

Madrid 22 de Setiembre de 4882.==E1 Administrador, Jos 
María Soler.

d ía  23.
Carias detenidas per falta de franqueo en este dia.

Núm. 473 A. (Josefa).—Sin dirección.
474 Arlas (Domingo).—Cartagena.

Núm. 475 Apamio (Florencio).—Avila.
476 Arranz (Evaristo).—Cáceres. 

s 477 Bordenave (Pedro).—Antequera.
478 Castañedo (Higinie).—Laredo.
"479 Cofiabe (Augusto).—Tar ancón.
480 Conde (Laureano).—San Sebastian.
481 Domingo (José).—Vitoria.
482 Gordan (Francisco).—Teruel.
483 Gracia (Joaquín).—Val demoro.
484 Hernández (José).—Peñaranda.
485 Ignacio (Francisco).—Valencia.
486 Las (Juan).—Coruña.
487 López (Eusebio).—Zaragoza.
488 Mendieta (Manuel).—Irún.
489 Martinez (Manuela).—Guadalajara.
490 Padilla (Ana).—Villamesía.
494 Quinter# (Mariano).—Toledo.
492 Romero (Hijos de).—Car&bancbel.
493 Sainz (Feliciana).—Brieva.
494 Saleher (Germán).-—Escorial.1
495 Sánchez (Dolores).—Cándete.
496 Sterrera (Juan).—Zaragoza,
497 Sandoval (Federico).—San Clemente.
498 Teniente Coronel.—Sepúlveda,
499 Vázquez (Josefa).—Domenica.
500 Zaldúa (Felisa).—Avilés*

Madrid 23 de Setiembre de 1882;-=»El Administrador, José 
María Soler.

Secretaria de la Capitanía general de Harina 
del Departamento de Cartagena y  de bu Junta 

económica.
Habiendo consignado por error de pluma en el pliego de 

condiciones y edicto sobre subasta"" anunciada para el dia 20 
del mes próximo, y que debe tener lugar aquí y en Alicante á 
las doce y media del indicado dia, con objeto de contratar pie
dra de Tabaire, cal del Tell y arena para este Arsenal, que la 
longitud de los sillares de dicha piedra seria la de 1‘30 metros 
en vez de la de 4*45 id. de extensión mínima con que serán ad
mitidos aquellos, se anuncia á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de los licitadores.

Cartagena 19 de Setiembre de i 882.—El Secretario, Cárlos 
Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL s

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números del 4.796 al 5.428, 
ambos inclusive, del cupón núm. 13 vencido en 1.a de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el jueves 28 del actual en 
la Tesorería de S. E., para hacer efectivo su importe, desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde. También podrán ve
rificarlo de las que no hayan sido satisfechas por falta de pre
sentación correspondientes á los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 23 da Setiembre de 4882.«*EI Alcalde-Presidente, 
José Abaso*!. /: —3

En virtud de lo acordado por esta Exema. Corporación 
en 13 de Marzo último, se saca á pública subasta la ejecución 
de las obras necesarias para construir un edificio destinado á 
depósito de cadáveres, con todas las dependencias necesarias, en 
terrenos de la primera zona del ensanche y al Norte de la po
blación á espalda de los cementerios de San Luis y de la Pa
triarcal.

La subasta tendrá lugar el día 25 del próximo Octubre, á la 
una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial de esta villa, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3. Los planos, Memo
ria, presupuesto, pliego de condiciones y demás antecedentes 
relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación todos los dias no feriados que medien 
hasta el anterior al del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtióndose que las proposicioces que se presen
ten deberán sujetarse al modelo que aparece á continuación, y 
que el importe de la inserción de los anuncios en los periódico* 
oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Setiembre de 1882.«=*El Secretario, Enrique 
Fernandez.

Modelo de projposidion.
D. N. N., que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de los obras de construcción del 
depósito de cadáveres de la zona del Norte, anunciada en la
G a c eta  db  Ma d r id  del dia de de   conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á aquellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1882.
(Firma del proponente.) —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de primera instancia.
ÉCIJA.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

En este Juzgado y por ante el infrascrito Escribano actua
rio se siguen autos sobre tercería de mejor derecho, promovi
dos por el Procurador D. José de Rey na y B ©ni tez, en nombre 
de los sucesores de D. Francisco Borja Noguer y Muñoz y de 
D. José Flor Carbajal y Villalva, á los bienes embargados en 
cierta ejecución, seguida á instancia de Doña Francisca Perex 
de Barradas contra D. José Fernandez de Padilla y Parejo, 
cuya tercería tuvo principio en 1.* de Mayo de 1880, ©n la cual 
aparece haber recaído la providencia del tenor siguiente: 

«Providencia.—Juez Sr. Centeno.—Eoija 5 de Octubre de 
1881.—Por presentado el anterior escrito: únase á los autos de 
su referencia: se tiene por acusada IaVebeldía y por contestada 
la demanda respecto á los demandados vecinos de ¡Puente Genil 
Doña Josefa Fernandez de Balderramst, D. Bernardo Hipólito" 
de Quirós, como marido de Doña María del Carmen Fernandez
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de Padilla, por si y como curador de n  iieirraana Doña fier- 
trudis; Dofia Teresa Padilla, D. Ildefonso, D. José, D. Eaftiel y 
D. Luis Reyna y Padilla, mediante 4 no haber comparecido 
ninguno de ellos en el término del emplazamiento i  evacuar la 
audiencia que se les confirió en providencia de 8 {de Mayo úl
timo; en su rirtud hágaseles saber por medio de exhorto que 
se dirija al Juzgado respectivo que en lo sucesivo seguirán los 
autos en rebeldía de los mismos. J.que se harán las notifica
ciones que ocurran en loe estrados.de este Juzgado; y respecto 
£ qU0 D# Manuel Fernando! do Bal.dermniar.-eii quien se reúne 
la representación de la comisión liquidadora del concurso de 
D. losé Fernandez de Padilla» otro de los demandados, e§ le 
Mzo el emplazamiento por, media de...cédula entregada.á una 
sirvienta del referido, llágasela saber que se le señala para que 
comparezca 4 contestarla referida demanda la mitad del tér
mino ántes fijado, que son cinco dias.

Proveído por el Sr. D., Antonio Centeno y Ruiz, Juez muni
cipal de esta ciudad y accidental de primera instancia de su 
partido, designado al márgen, y rubrica de que doy fó,«-Cente- 
no.=*»Manuel Garoía de Soria.»

Con posterioridad, y 4 virtud de escrito presentado por la 
parte actora en dicha tercería, ha recaído ia providencia que 
sigue:

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito con el ex
horto que le acompaña; únase todo 4 los autos de su referencia; 
y toda vez que se asegura ignorarse el paradero de D. Luis 
Reyna y Padilla, hágamele la notificación de la providencia de3 
decQotubre del año último por medio de edictos que se fijarán 
endos sitios públicos de esta ciudad y epla Gaceta,bjb Madrid, 
conforme se solicita y está preceptuado en el art. £3i de la ley 
anterior de Enjuiciamiento civil, que ts por la que se sigue es
te procedimiento.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de este
partido en Ecija 4 47 de Agosto de 188&—Funes.«*Manuel 
Garoía de Soria.»

Y para cumplir lo que se manda ©n la última providencia 
inserta, se hace constar por el presente edicto en Ecija 4 47 de 
Agosto de I88£.*»Luis Funes.«=»Por-mandado de S. S., Manuel 
García de Soria- X—368

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en los autos de 
concurso necesario de acreedores de ©. José Heredia y Hernán- 
dea?,.que radican en dicho Juzgado y mi Escribanía, se convoca 
4 ¿unta general de acreedores para el nombramiento de síndi
cos* que deberá tener lugar el dia SO de Octubre próximo , 4 -la 
una de su tarde, en la sala de audiencia del mismo Juzgado; 
adylrtiéndose que sólo podrán concurrir 4 ella los acreedores 
que hayan presentado los títulos de sus créditos ó que los pre 
senten en el acto.

Madrid SI de Setiembre de 188£.=.V.° B,°«=E1 Juez, Jos* 
Liano.—El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. X—369

SACED&N.
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia er 

comisión de esta villa de Saeedon y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Agapiía Buendía 

esposa de Eugenio Alique, de oficio zapatero, vecino que he 
sido ó es de Guadalajara, y 4 Mariano Buendía, marido de Pe
tronila González, ésta vecina de Córcoles, y cuyo paradero di 
los tres primeros Be ignora, para que en término de 40 dias, é 
cdntar desde el siguiente en que este anuncio aparezca inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado 4 ma
nifestar si quieren ó no mostrarse parte en la causa que se si
gue respecto délas que hayan originado la muerte de su her
mana Perfecta Buendía Oliveros, vecina de esta villa, cuyoi 
restos fueron hallados en las inmediaciones de ella el día 3( 
de Julio último; apercibidos que de no verificarlo les parará e. 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Saeedon á 49 de Setiembre de 1888.=Andrés A 
Gil.«Por su mandado, Carlos María García.

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntam ien to  constitucional de M adrid .
Be los partes remitidos por la Administración principal á® 

Mataderos públicos, Intervención del Marcado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d© los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘££ 4 4*33 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 4*46 4 1*19 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de l ‘£5 á 4*£Ü pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 4*41 4 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, 4 1*09 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas ei kilógramo,
Jamón, de £*S0 á 4 pesetaa el kilógramo.
Pan, de 0*50 4 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 41*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 4 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 4 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de OíOS 4 0*40 pesetas el kilógramo.
Idem cok, de ,0*07 4 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 41*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*08 a u*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y 4 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*8) pesetas el litro, y de 6*80 4 7450 e] 

decalitro.
Trigo4 (precio medio), á 3£*54 pesetas el héctólitro.
Enes ieg&U&i&s.—Vacas, 498. —- Carneros, 59£.—Terne- 

ras, 89.—Ovejas, 495.—Total, 4.074
8apsso en k i i ó g r a & o s . . . . . .  46.597.

m i O: pmU Aémmirnrmm^ : ¿
I Amfriei

■ m  4 iM i§ ayer Im

*®H* M «UTOUM. ptm sfau. m m  08

'Meció.. i 8.493*35 Ciudad-Re^**,... 1 1007:5 t
S e g o v ia .  * j 4.880*£11.Correos. . . . |  £08*68
Norte.. * '9.699*031 Mataderos ...,. 48.476*58;
B i l b a o . **.: 977*401 M o s t e a s e s . , , L 4.484*8f
Aragón ..» .* .• • •* ' 4.05i‘061 Imperial. . . . . J  '567®
Valencia... . . : 3.504*911 ' f -~ — — •
Mediodía. . . . . . . . . .  44.539*601 Vota*....... J  54.888®
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Madrid %& de Setiembre do 18$.

O b se rv a to rio  d e  M ad rid . 
Observaciones meteorológicas ¿el dia £3 ie. Setiembre de &§§£.
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■fi I* y «a | 9 'BLaaatótt-P ** ^  vieato. úunUfra«fr9& i, S®$n>, | I

% de U HL • 7G5‘94 8 6 ¡ 7*4 ¡N. E... ¡Calma . Muy nub.°
9 d®.la.m.. 7G7 02 46 S ¡ 44*5 . Í E . . . Jídem .. Nuboso,

deídla.. 706*64 ara ] W4 ¡S...... Brisa. Jidem.
f3delát...| 70844 , 2‘47 J  43*a |s. O... B.4 lig* Muy nüb.*
4 dedai. J  705*52 46 6 | 4 4:6 ¡O.S.O. Calma.. Casi cub.*
’■§ dela-a-.-.| 707*00 | ^5‘2 ¡ 40 7 |N. E.■..fBrisa..(ídem.

Temperatura mfesim del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  23‘.a .
D i f e r e n c i a . . 436

temperatura máxima a! Sol, á dos metros de la tierra» 28 3 
Idem id. dentro, devana-esfera de cristal... 55 6
1....  Diferéaéia........... / 27*3

temperatura máxima á ciclo -desoubiertó, junto á la 
tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Si*o I

Idem m í & i m a i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 .1
Diferencia,......... o. M*ú J

Velocidad .del vieato m Im últimas- ■&&..boiras (Mió-, 
meterosk..,. ...•.. * ....... o, . . ¿e, a 98.

•Oscilaciónbarométrica, id. '(milímetros}.. . . . . . . . . . . . . .  \ ‘6
Altura iá., coa respecto á ia media mml, á Im a««ve 

d® la aocbc..
Uavia en las últimas Morts -(milímatrosí).. *  »

.r&dMim m d  ÚH&fflMiPfi® 
el .estofe.®iwo0rk$ m  vwtfm Prnimtil^ á

: Im tt m  ■Wménmi JMm . é. Im

bwméu-Wr  ̂ m&st g■fcOCAMBAaas. I ^ Ul"\ s:u#a«Uw x», |
S :  "**»■ íi4s"s- i9í“a*4' I

g. Sebasfiaa. 768*6 413*0 O . . . , Calma Nuboso... Bella.
Bilbao...... 76245 !7‘5 S. E.,. ídem.. Casicub.**. Tranq.4
Oviedo...... 76*4*8' 43*0 S O... Brisa,. Cubierto.. *
Goru&a (1 h.) 764 ‘5 4 4*8 K... .. Idem., Brumoso.. A. sgit.*
Santiago.... 768‘2 40 5 N...... Calma, Cubierto.. *
Pontevedra.. 763‘4 4 5l4 N...... Brisa.. Despejado. »
OportQ...-. 734*9 44̂ 2 S.S.E.líde^ Cubierta.. Bella.
Lisboa (8b.). 734*6 44*3 » (Calma; Casicub.0. Tranq.®
Cáceres.».^ » 47‘35 O.S.O (Idem.. Despejado. »
Bad&ioxu-v*. 73;i‘3 48 0 O j Idem Nuboso... , .»
S.Ferai. (7h.) 764*2 I S. E.. I ídem.. Ais. nubes. Bella.
Bevitía..**.. 762 4 ¡ aró S. O...¡ídem,. Despejado.] 9 .
tarifa. . . . . .  763*0 J .4 9‘S N. O... Brisa . Idem. . . . . |Tra.nq.a

764*9 |  45‘0 ‘ E ...,. Caima. Idem.....« * - -
'Gans^eaa. .̂ 760*5 | aro N..—  ídem... Celajes..., Bella.
Alicante.... 7̂ 8*9 i 23 8 N. K... Idem,. Ais. nubes, traacr*-''
Murcia...• 0. 763 3 4S‘8 O. S.O. Brisa., Celajes  *
Valencia.... 768*4 2i‘0 s.(X... ídem ,. Nuboso ... »
Palma. . . . . .  764'8 23*6 S. O... ídem.. Casi cub.*. Tranq.®
Barcelona.,,. 760*3 48‘6 N...... Calma. Ais. nubes. »
'Teruel.•••• • 782'S 44‘8 N...... ídem.. Celajes.... »
Zar&gosa..., » 43*4 N. O... Brisa,. Nuboso... »
Soria   764‘4 42‘0 O.,..., Calma Despejado, »
Búrgosu... .  o 765*9 9*5 , N.... . .  ídem.. Cubierto..
Valladolid.., 755‘5 4 5‘d S. E ... ídem.. Nubes.... »
Salamanca.:' 780‘9 i 4 4*8 • N.O,.. Brisa./ Despejado. »
Madrid,.... 763*2 1 “46*3 E ...... CalmaNuboso.., »
Escorial.... 764*̂6 1 45*5 N. O... Brisa... Despejado- •»
:Ciudad“BeaL 768*5 ( 4 5*s O Calma: Nuboso... »
Albacete.... 768*9 I 45*5 O...... Brisa... Idem  »
París.  762*4 j 6*8 N...... Calma Despejado. »
Gris-Nez.... » I 4M*6 N  Brisa.. Casicub,°. »
SI. Matbieu.. 763*6 4 4*2 S. E. . )dem.. Ais nubes* »
Isla d‘Aix... 760*7 4 1*0 N. N. E.*Idem . v Brumoso.. ■*»
Biarritz  762*8 4 4*5 O. S. O. Idem... Nuboso... »
Clermont... 764*5 | 40*0 O  Calma. Cubierto.. »
Perpignam.. 764*7 4 5‘i N.N. O. Brisa. Despejado. »
Sioie  759*0 4rs N.O... Viento ídem. ..{ » I
Jfiza.. . . . . . .  764*5 4 0*0 O...... Calma, Cdbierto.. »

1 M a l t a . 763*8 2f *8 N. O.. .¡Brisa.. Despejado. *
Palermo  762*6 21*9 ¡O. , ..jídem.. Idem..... »
Hápoles...,. 760 4 i 488 fO. ..(Idem.. Casicub.0. #
Roma....,*§ 759*4 i 16*5 O. S.O.tCalma'. Despejado. »

RETRASADO F#
Día «í.

Valdesevilla. 764*4 45*0 S. O. ..IBrisa.,[Nuboso...( »
Oviedo . . . .  764*4 44 0, O. ... Calma. Casicub.0 »
Santiago.... 762.4 4 4*6 N. O... » Cubierto.. »

'•Tarifa....../■ 763"4 4<>*6 N, O;., Brisa. . Despejado. •
Badajoz.... 764*0 4 7*ú O. Calma Nuboso...]

W n««íob g e m rá l €o rrem  y  ^elégrM W -
Según los partes recibidcv, ayer llovió en Gerona y San j 

Sebastian. J

Bolsa de Madrid.
M  im 8&tiembr$4&A88&t ¿¡mp&ru&a tonIm éd ¿i» m&$ ■

CAMBIO AL COI?VADO.
■■■ mwmKwtmwm.

Día 42. D|aH 23. •
-! 7  -..r--..-..,.:'-, . ... --------  >-—:—— .............

' Enfila perpé<knaa¿SgM»2r0 98 interior  48*95 38*95 ■
éplaxo. 29*20 49*20 fin prós.

no publicado . 29*45 29*4 8 fib Srón,
: » 28*95Títulos.. pmvigkmales. de-. Beuáa jierpótua '•

al 4 por 400 interior...,*. . . . . ------       86*40 3&*40-25-¿Ma
66*40 66*40Obligaciones generales p©r ferre-earsifóa, ü‘ 

de 88® pesetas, al ® por 4 8 8 ........ y... ; íiS‘20 57*95
**0 puUimdo.. |:í 57*90 »

Oferas púbMcas de 4 áe^Mio de*l85/8j de ;
500 pesetas» al 6 por *3#.. .   ...........! » 80 0tO

l!talea>p^visionatea:de .Deeda-, anrorti- ! , 1
záfele «d-*4 por —  .......   | 80*40: . S8'88-8«-aw^,

m publicado, i , » 80*80 d. ’
80*35 • 80*50-60Billetes .Mpotéeariqg de k- ú afea... M 00*90400*50

l%o yMbiiicaáo J- 400*50 409*66Banco' Sñpoíecario.—Cédulas sé 5 por 409 ; 
aanal^.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 40.0*90 i: »

Jkmimm d o l B a n c o . . . . . . .  «. » »
ts&ymblka&é. 466*50 ' 495;0T0-40S¿0iald®mépl.Banco áe Castilla,.,,...,..,..... - . » 46$ 0ra

Msmáel''Banco Agrícola de JMñpt £a.,„«‘.I » »

iam 'M is $¡&mm áéi.

|  1 mm*

&lfe$8efc9»e»« par. I . ■» | LegroSe *«.»» i par. 1 9 ■v
» i 3|S J  par. S »

»e»• par*• 1 •» j Lugo...<*.9*1 par» 1 ®
. >Awrísua..«J » I 4|3 , dMálaga...,*J; par. g" ■»
1 par* | » | Bwia...„.»oí par. 1 *
: psa?. 1 », J € S r e n a e .p a r ,  |  »
íteeelonA,, .1 ' pa» pJ » I ©viedo... . , ,  s » " ¡ gM
fBéjar........ ija' í » I Falencia. „<> ,2 par. » %■ '

; ®ifea©...w..{ » I 4r8 ¡¡Palma Mailáí par. »
:Mrgüa.ca.«w par. 1 |Pamplona.*0¡ par. : »

: jEáfieres.»,»J par.- |  •» Pontevedra,lj pár. »
t Cádiz,. o.... ĝ ar. |  ̂ | Reus.:.......   J  . » ;■
iĈ rtas<mik. J  |  *5|4 |Salamanca. J  paa?. ^
Castellón*.,, | S IB. Sefeaŝ nn. & §
;CíndadrIteaA.I 8fA ¡  ̂ 1 Santander.. J- 3» 1 ¿t&
¡Córdoba,. |  par, | « |Sta.Cran'Üb.  ̂ I 4|í.
■.-Comña.|  ̂ 8.S a n t i a g o . » i  4^
■gL'mmz. . » , par. i  |Segovi«u,..; par, I %
■ferrol par • [ » |  Sevilla.. . . .  # ] 4 ¡8 ¡ »
S e r e n a . I  ■ ps». b «..Soria...... J  ■■ 4|2 |  a
■@jjon.. . . . . .  » 4|4 ¡Tarragona,.í par. I .: n ^
Granada,..*] par. . 8Teruel*.,,,,1 . par. i :©
pGna.daU¿a2a. par. » |  T o l e d o . . .p a r .  »
tEsro. % • 4]8 qa 9
*ünelva ,. •.,! » 4 ¡4 . |  Yalencia..,, i 4 tg J

par. V 'EYalMoM.. par. »
í a e a , ¡ par, ® |  ■ Vigo..,- * 4|2

* Fyóai'4! Par* i * í V í t o n a . ' .■ par. | »| par. | * |  Zamora.,.,, par. |  s»
• MrfM, , v,g par, | © ¡ Iarago35gu • • J  paar, 1 »

» H ¡ ? |

.PA.HÍB.. ££. ns SETIEMBRE, ,j
a 8 por.4 ®x.ímíor „ . , , * , 6* á 280¡0.
19 por 4 m ín to ior,     * <3 á 27 0[O,

0?mám í Deuda perp. al 4 por 468 .. . .  á 65 0{9.
I Idem aisaort. al 1 por 48,0 ext, á 44 0[9. ;

mbm ím, Mm»3
»««••,•••••» 6 507*So. 

p'ifátf+ua 5  ̂ '4 T * * * »»«».■<» *-« »«.««<>,« Ú 81 ‘75.^  ^®,„5eíí̂ .1<!l(fe0 85(#9S I 445*65. :

M&éfw%Á 9© dias fecha, ding.» 47*25 p.
férís, 4 6 dian vista, fr.s 4*94 p.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de las Mercedes; San Gerardo, Obispa 
y el Beato Dalmacio.

Cuarenta Horas .en' la iglesia de Monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—A Jas cuatro y media. — Doña Josefa*— 
La partida, de ajedrez.—La nodriza*

A las ocho y media.—La ocasión la pintan calva.—Sin ata
dero.— \Ay qué tiol

TEATRO DÉ LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
Boccaccio.

TEATRO Y CIRCO BEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A ia* 
cuatro.—El gran Tamorlan de Beréia.

A las ocho y inedia.—La misma.
CIRCO-TEATRO DI PRÍGB (plaza del Rey),—A las cua

tro y media de la tarde y ocho y media de la noche.- -̂Dps 
grandes funciones, en ks que tomarán parte los principales 
artistas de la Compañía»

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, jtihto 
al Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tarde y ocho y 
media dé la noche.—Grandes funciones, en las que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

, GRAN PANORAMA NACIONAL BE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—BaiaUa ie Termw, por Castellam. Abierto al 
público todos los dias, desde U salida á la puesta del sol. JSxn 
Irada una peseta.


